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A pañia A RCÓTIMADUINAS S.A., se constituyó: -mediánte 
_escRi Vta Aplica otorgáda ante el Notario: Primero del Cantón 
Guayaldusi, DÍ Carlos Guifonez Velásquez, cel dia 17 de octubre de o. 

1.762 y fué inscrita en el. rigistro mercantil del mismo Canitán- el 07 

dta 7 de noviembre de t. EZ. 

“Por Ventimiento del' plazo social, la compañia. RECTIMAQUINAS -* 
S.A fué disuelta de pleno derecho. en cumplimiento de la 
Resolución: ($85241021655, —- dictada por la Superintendencia - de 

diciembre -del mismo año. 

Mediante “escritura pública otorgada ante el Notario 
Undécima. del Cantón Guayaquil, Dr. Hugo Amir Guerrero Gallardo, el 

día. 14 ' de' enero de 1.9986 se reasctivó y reformó: los estatutos 

fué inscrita en el registro mercantil del Cantón Guayaquil el dia. 

18 de febrero. del, mismo año. 

  

RAZON DE ACEPTACION:: En la presente fecha ACEPTO el cargo de... 
GERENTE de la compañia RECTIMAQUINAS S.A. * a 
Guayaquil; 22 de abril de 1.988 
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sidente a foja 22.93, námero 6.369 del Registro Mercantil y anotado bajo 

el nánero 9.115 del Repertorio.- Archivándose los comprobantes de pago per 

Impueste de Registro y Defensa Macienal.- Guayaquil, dos de Junio mál 

 


